
Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 171 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 04 de Junio de 2019 

ISTO: 

Solitud SN con R e o j ^ G i f t í ^ e ^ l ^ ^ © 
N° 082-2019-MPCVZ/^4^fecha 30 de mayo del 2019", 
MPCVZ de fecha junio del 2019/Informe Legal N 
fecha 04 de jun io^^019 . A 

CONSIDERANI^ 1 

(O del 2019, Informe Legal 
le N" 150-2019-SG-RH-

2019-MPCVZ/GAJ de 

Que, las 
:'e Derecho Pú 
competencia d 
Política modifi 
con el artícul 
Municipalidade: 

Que, co 
dispuesto en e 
prescriben com 

nióipalidades son órganos de Gobierno Local! co 
, tienen autonomía económica y administrativa 
nformidajd con lo establecido en él artículo jl94' 
por la Ley de Reforma Constitucional! -Ley Ñ 
del Tít¿jlo ; Preliminai- de la Ley N° 27972 

rsonería jurídica 
os asuntos de su 
ie la Constitución 
O y concordante 

éy Orgánica de 

e a lo dispuesto en él inciso 6) del airtículo 20**|©&ncordante con lo 
ículo 43" de la Ley N° 27972 -Ley Orgánica c^Municipalidades-, 
a de las atribuciones del alcalde es dictar Résol i^nes de Alcaldía y 

por las cuales aprueba y resuelve I Q S asuntos de carácter administrativo; 

Que, mediante Solitud SNcpn Reg. 2158-2019 de fecha 27 de mayo del 2019, la 
Sra. Rosa Indira Apolo Escobar Solicito resolución de cese de su esposo Roberto 
Picoy Mejía Ex TAP de esta municipalidad por ser uno de los requisitos según la norma 
para acceder a la pertsi6ft''Íe vHJíez. En conseá(ílTlcfeí?la Gerencia de Asesoría 
Jurídica emite el Informe Legal N° jl]|8g^^19iMPCVZ/GAJ de fecha 30 de mayo del 
2019, el cual a la letra concluye "Que, de acuerdo a la normativa vigente (...) y al 
análisis de la solicitud en cuestión, esta gerencia OPINA: Que se declare 
PROCEDENTE lo solicitado por la Sra. Rosa Indira Apolo Escobar de Picoy 
respecto al cese de la carrera administrativa del Ex TAP Roberto Picoy Mejía por 
Fallecimiento (...)" 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

Que en congruencia al párrafo anterior y en virtud del Anexo N** 01 del Informe H° 
150-2019-SG-RH-MPCVZ de fecha 03 de junio del 2019, se corrobora que el Ex TAP 
Roberto Picoy Mejía perteneció al régimen del Decreto Legislativo 276. Lev de bases 
de la Carrera Administrativa. Así mismo se observa en el Anexo N" 02 del mismo 

•^jíiforme que el Ex TAP aludido ingreso a laborar a esta municipalidad el 07 de mayo de 
ñ^94 hasta la fecha de su fallecimiento que fue el 21 de mayo del 2019, habiendo tenido 

'pomo tiempo de servicios 35 año| . l i , i Q C 

Que, el Sub G j ^ r e de Recurso^ Humanos d#^%i.municipalidad remite al 
Gerente MunicipaW^sta comuna el Informe N° 150-20IS^feRH-MPCVZ de fecha 
03 de junio del 2^5r en la cual reijiite la liquidación por comi:^^ación de tiempo de 
servicio (CTS) ( ^ ^ x TAP fiobérto Picoy Mejía, así mismo en e ^ r c e r párrafo de la 
-eferencia aludi(^^ la letra indica: "Bs oportuno iridicarté que de ^süerdo a la Lev N° 
30879'Lev de /^supuesto del Sector Público oará el ^ño 2Ú19. M su Nonagésima 
tercera Disoo^^ón complementaria Final, establece gue 1^ funcionarios v 
servidores oút^os sujetos al régimen del Decreto Úegislativo^S. Lev de bases 
de la Carrera Aé^inistrativa vde Remuneraciones del Sector Púb^o gue. en virtud 
de lo disDuest^m el incisb c) dfl articulo 54 de la citada normejfb corresponda el 
pago de la c^npensación por tiempo de servicio can pasión de cese, 
excepcionalmeMe se les otorgara una entrega económica distí&a por única vez 
eguivalente a (10) Remuneraciones Mínimas Vigentes al ^^ento del Cese. 
(...). Razón po^l cual, remito la estimación de la (iompensai^^ por tiempo de 
servicio del ei^ervidor rhunicipal Sr. Roberto Pitoy Mejía, fluyendo lo que 
establece la présente disposición, íá misma que asciende ala stOTra de S/12,064.91 
(Doce Mil Sesenta y Cuatro con 91/100 soles), que se detiaila en el anexo /V* 03, para 
su evaluación y coordinación con la Gerencia de Asesoría Jurídica.", en ese sentido 
la Gerencia aludida remite a este despacho el documento de la referencia d), ello a fin 
que se emita la Opinión Legal pertinente respecto a lo indicado por la Sub Gerencia de 
Recursos Humanos d |^ j ^ ¡py f ] }^a l idad. ^ILLAÑ 

Que, en congruencia al párrafo iañíeíríor y en virtud del inciso c) del artículo 54° 
del D.L. N° 276, Ley de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, a la letra establece: "Se otorga al personal nombrado al momento del cese 
por el importe del 50% de su remuneración principal para los servidores con menos 
de 20 años de servicios o de una remuneración principal para los servidores con 
20 o más años de servicios por cada año completo o fracción mayor de 6 meses y 
hasta por un máximo de 30 años de servicios (...)". En ese sentido se advierte que en 
el Anexo N° 02 del Informe N*» 150-2019-SG-RH-MPCV2 de fecha 03 de junio del 2019, 
se hace el cálculo de compensación de tiempo de sen/icios (CTS) del Ex TAP Roberto 
Picoy Mejía, e m i t i e n ^ l ^ y n ^ i ^ j ^ l l ^ l e t ^ l ^ 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

i 
"RESUMEN 

> CTS 
> (+) Adicional de Vacaciones. 

SUB TOTAL 
> (') Descuentos 

S/. 2,224.20 
J,275.00 

S/. 3,499.20 
734 29 

TOTAL 

^ Que, de lo detallai 
^SíOtorgar al Ex Servido 

SI. 2,764.91' 

servicios (CTS) eq 
cuatro con ^Vioo 

Que, en fe 
W¿P^ '3 Ley de 

co Roberto Picoy Mejía 
nte a la suma dé SI. 2,764.91, (Dos 

) por los servicios prestádqs al estado. 

infiere que corresponde 
nsación por tiempo de 

etecientos sesenta y 

d déla Nonagésima Tercera pispo^ícíóri Co|i#lementaria Final 
puesto del Sector Público para El Año; Fiscal 2 0 1 ^ Ley 30879, a 

la letra estableW "Dispórigase para el año Fiscal 2019, que ^ funcionarios y 
servidores pú^^os sujetqs al régimen del Decreto begislativo^O, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del\SectorPúb%o que, en virtud 
de lo dispuest^n el inciso c) del artículo 54 de la citada nprn^^es corresponda 
el pago de laj^mpenssición por Tiempo de Servicios don 
excepcionalm^^ se les otorgará una entrega económica dis 
equivalente a dHfe (10) Remuneraciones Mínimas vigentes aím^^ento del cese. La 
presente dispc^ión no aplica en los casos de cese por desti^ión. La presente 
disposición qi^3 exonerada dejo dispuesto en el articulo 6 
su financiami^o se efectúa con cargo al presupuesto de 
demandar recursos adiícionales al Jesorq público". En relación al expediente en 
cuestión se infiere que la entrega económica adicional que establece la ley citada se 
efectúa bajo las siguientes condiciones. , 

a) Corresponde.|^l0§[ift,«}|^narios y servid^ff^^i^licos nombrados sujetos al 
régimen íféí Decreto Legislativo N° 276. 

' L E Y 9 6 6 ; 

b) El pago se efectúa conforme al literal c) del artículo 54" del Decreto 
Legislativo N° 276. 

c) Se paga al momento del cese ocurrido a partir del 01 de enero hasta el 31 
diciembre de 2019, y por única vez. 

asión del cese, 
'a por única vez 

presente ley, y 
da entidad, sin 
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Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

Que, en congruencia con el párrafo anterior y mediante el Informe N° 150-2019-
SG-RH-MPCVZ de fecha 03 de junio del 2019, se infiere que el Ex TAP Roberto Picoy 
Mejía cumple con las condiciones para tener derecho a la entrega económica equivalente 
a diez (10) Remuneraciones Mínimas vigentes al momento del cese; en ese sentido es 
preciso señalar que el Decreto Supremo N" 004-2018-TR, estableció como 

pmuneración Mínima Vital de los trabajadores el importe de SI 930.00 (novecientos 
-nta y °°/ioo Soles); incremento^fluj l^drl^ga^part i r del 1 de abril de 2018, en 

secuencia, el cálculo.^tó^^^n^ga economira^^fafvla Nonagésima Tercera 
sposición Complegn^iaria Final de la^ey N** 3 0 8 7 9 r ^ # j ^ E x TAP Roberto Picoy 
ejia sera: 

Calcul 
Entreg 
Entreg 

""]\
ohámicé = R.M.V. X 10 ! 
onómic^ = S/ 930.00 X 10 RMV. = S^ 9,300.00 

Que, en ^l^itci a lo ^xpUesto y de conformid^ c6n el prov 
Municipal de f e ( ^ 04 de junio del 2019, en uso de las jconferénci 

de la Gerencia 
ribuidas a esta 

Alcaldía por LeyOffgánica de Municipalidades - Ley 27972 en el artíWlo 20°, numeral 6; 
• • W ! : : i ' I 

SE RESUELVEi 

ARTICULO PRIMI^RO. - CESAR, en vías de regularizadón, a part ir^l 22 de mayo del 
2019, en la adngstración ptiblicá y la carrera administrativa por miecimiento al Ex 
Servidor Público^. Roberto Picoy Mejía, conforme dispone elartíciro 34° del Decreto 
Legislativo N° 276 - ley de bases de la carrera administrativa de remuneraciones del 
sector público concordante con el inciso a) del artículo 182° del Decreto Supremo N° 
005-90-PCM 

ARTICULO SEGÜND0.^-,RI|Q3MQCER. al Ex Servic^f f yb¿jco Sr. Roberto Picoy Mejía 
treinta y cinco (35) afós y catorce (14) días de Servicios oficiales prestados al estado, al 
21 de mayo del 2019. i ̂ EY d6i7J 

ARTICULO TERCERO. - OTORGAR, el beneficio de Compensación por Tiempo de 
Servicios (CTS), equivalente a SI. 2,764.91, (Dos Mil setecientos sesenta y cuatro con 
^Vioo Soles), a favor del Ex Sen/idor Público Sr. Roberto Picoy Mejía por los servicios 
oficiales prestados al estado Sede Municipalidad de Contralmirante Villar - Zorritos. 
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Hmmré^k MmimpaMad Prúmndd de 
CmtrnlmirmiM YiMmt 

ARTICULO CUARTO. - OTORGAR, por única vez a la ex servidora de carrera Sr. 
Roberto Picoy Mejía la entrega económica de diez (10) Numeraciones Mínimas vigente 

Año 2019, equivalente al importe de SI 930.00 (novecientos treinta y °°/ioo Soles), en 
iplimiento de Ley N° 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para El Año Fiscal 
i 9, y el Decreto Supremo N° 004-2018-TR, en razón a su cese de la administración 
lica por Fallecimiento el 21 de mayo del 2019. 

ARTICULO QUINTO. - E , 
cumplimiento de la P i " ^ ^ ' 
entidad. 

ministración y Finanzas el 
l^jdad presupuestal de la 

I j REGISTRESE, COMUNIQUESE Y A R C H I V E S E ^ 

mi i UNICIPÁLIOAD PROVINCIAL DÉ I 
BNTRALMlRANTBrVlLLAlí ZORRITO 

m 
Meé{lJesús Alberto Lt/n^ Ordinolá 

' ' A L C A L D E 
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